
Resumen
El objetivo de la presente investigación es analizar los elemen-

las Universidades e Instituciones de Educación Superior (IES). 

Las patentes académicas están recibiendo una atención creciente 

como vía de transferencia de conocimiento; a partir de la revisión de la literatura internacional 

sobre los principales factores que explican la producción de patentes, se ha construido una base 

características institucionales de las universidades.

relevantes en la producción de patentes académicas. El análisis cuantitativo realizado en este ar-

tículo para un país latinoamericano permite ampliar el conocimiento relacionado a las licencias 
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Abstract
-

ce the production of patents in Higher Education Institutions 

(HEIs) in Mexico. Academic patents are receiving special 

attention in knowledge transfer. From the review of the inter-

national literature on the main factors that explain patent production we built a database for 60 

Mexican universities and have estimated a model taking the institutional characteristics.

Existing studies for the U.S. and some European countries show that the institutional 

framework and the individual characteristics of the universities are important elements 
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Introducción

Es incuestionable el aporte de la ciencia académica por medio de la in-

vestigación, tanto científica como a través de resultados cercanos a la 

innovación industrial. El debate surge en otros aspectos: por un lado se 

afirma la oportunidad de una transferencia de los resultados de búsqueda 

hacia el sector productivo, mientras que por otra parte se sugiere que el 

fomento al espíritu empresarial en el ámbito universitario puede ir en de-

Entre las diversas maneras en las cuales se ha destacado la contribución 

su relación con el sector industrial; dicha transferencia tiene lugar a través 

de distintas vías, como los contratos conjuntos de investigación, la creación 

de spin-offs

Dentro de estos mecanismos, los derechos de propiedad industrial no 

se consideran únicamente un documento legal sino que, en algunos casos, 

están presentes en aspectos que van desde el intercambio de conocimien-

transferencia de resultados. Por ello, las patentes universitarias han gene-

rado un interés, tanto desde el punto de vista de la investigación académi-

2006; Verspagen, 2006).

En este escenario, la transferencia de tecnología puede ser un factor útil, 

aunque no suficiente, para el desarrollo económico. En el caso de América 

Latina, las universidades se encuentran aún en una fase de apertura a la 

colaboración con el sector productivo. Si bien los trabajos en la literatura se 

refieren principalmente a la etapa de acercamiento entre el personal de la 

industria e investigadores, sus alcances se perciben en el enfoque actual de 

útil de comparación, dado que, a partir de los patrones comunes, se pueden 

las universidades.
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Tras esta introducción, el documento se organiza de la siguiente manera. En 

primer lugar, abordamos el desarrollo de la relación universidad-empresa, 

hasta llegar al momento actual en el que se hace énfasis en su integración 

-

como al interior de las instituciones de educación superior. Posteriormente, 

iniciamos el análisis del marco teórico mediante una revisión de la literatu-

ra internacional de estudios sobre patentes académicas, para concluir con 

la exposición del caso específico de México.

Relación universidad-empresa

Es preciso reconocer que, por diversos motivos, la relevancia de este debate 

fue ganando protagonismo en las últimas décadas, en particular por la im-

-

sadas en la ciencia (Vence, 2010). En este entorno, la Relación Universidad-

Empresa (RUE

orientados al fomento de esta relación se ha convertido en un elemento 

central dentro de las estrategias de desarrollo, mientras que el análisis de 

los factores implicados con el establecimiento de dichas relaciones es un 

campo de estudio creciente en el ámbito académico.

Aunque el movimiento actual a favor de la RUE tiene su origen en la di-

mecanismos que han tenido poco impacto en el desarrollo regional, debido a 

Este trabajo se lleva a cabo en un momento que se caracteriza por el 

incremento en el número de solicitudes presentadas por residentes mexica-

nos respecto a las que han sido expuestas en México por entidades extran-

jeras, pasando en la última década aproximadamente del 4% al 7% del total  

de ellas (Instituto Mexicano de Propiedad Industrial [IMPI], 2011). Los datos 

disponibles permiten hacer una comparación que históricamente muestra 
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-

rios factores: la baja capacidad de absorción por parte de la industria, las 

sector productivo, así como con la debilidad de los incentivos existentes 

para la protección de la propiedad intelectual. Otros obstáculos pueden 

relacionarse con la complejidad de los procesos en el escalamiento en lo  

que concierne a la investigación aplicada, a fallas en la administración del 

debida atención en la importancia de la generación de tecnología propia o, 

en su caso, de crear las capacidades que resulten adecuadas para absorber, 

Sin embargo, prevalece el debate respecto a que esta tendencia puede 

distanciar los objetivos de la investigación académica, así como los inte-

reses a corto plazo de las empresas. Aparece –casi inevitablemente–, una 

-

zones, en las economías menos avanzadas. La primera surge a partir de la 

presión para seguir el progreso de la frontera científica marcado por países 

consecuencia de ello, los resultados de la investigación universitaria se 

apartan de una industria que, en términos generales, no puede beneficiarse 

de forma directa de ese tipo de progreso científico. Otra razón es que, des-

de el punto de vista del sector productivo, existe una escasa demanda hacia 

la investigación en ramas científicas más desarrolladas.

A todo lo anterior se suma la disponibilidad de fondos para financiar 

las actividades de investigación. En este sentido, si bien las limitaciones 

-

se define en función de las fortalezas de la Universidad, mismas que están 

El papel esencial de la investigación básica es indagar acerca de las 

realidad; esta sistematización es el principio de la transmisión del conoci-

desarrollo, no es frecuente encontrar que las empresas estén en condiciones 

de dar valor a los resultados de la investigación que se ubica en la frontera 
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difundir los hallazgos de la investigación, incluso en etapas tempranas del 

ante los posibles competidores, aspecto éste indispensable para la apropia-

ción privada de los resultados de la investigación.

Por último, es de destacar la importancia de la regulación institucional 

la industria relacionadas con la investigación universitaria era insuficiente, 

la investigación en el desarrollo industrial han dado como resultado un 

incremento en el interés por el establecimiento de los vínculos interinsti-

tucionales.

Sin adentrarnos exhaustivamente en el tema, veremos la evolución del 

vínculo Universidad-empresa desde la óptica del progreso en la normativa 

industrial.

Protección y transferencia de los resultados 

el gasto federal en investigación académica en ese país alcanzaba la cifra 

de 8 mil millones de dólares. A pesar de esto, no existían mecanismos ade-

cuados para agilizar la transferencia de los resultados de la investigación 

académica hacia el sector productivo. Varias de las universidades que rea-

lizaban labores de investigación participaban en una escala limitada en las 

actividades de  transferencia de tecnología.

Aunque de algún modo se lograba éxito al llevar a cabo el proceso, tam-

bién se debe mencionar la complejidad inherente a los académicos investi-

consumen gran cantidad de tiempo.

Al no encontrar por parte del gobierno federal una respuesta unifor-

me a esta problemática, cada agencia siguió sus propios procedimientos 

dando como resultado que el mismo gobierno gestionó la titularidad de 

una gran cantidad de patentes producto de la financiación pública de la in-

vestigación. En algunos casos dichas patentes se licenciaron, pero el propio 

marco legislativo entorpecía el ejercicio de los mecanismos de concesión 
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de licencias, de tal forma que las patentes se colocaron en el dominio pú-

blico, desincentivando en cierta forma al sector industrial —al no percibir 

claramente la obtención de un beneficio económico— para asumir el riesgo 

implícito en el desarrollo de nuevos productos.

universidades para conservar la titularidad de las patentes, desde la pers-

pectiva de que la innovación depende de una asociación entre gobierno, 

inventores, universidades e industria. El enfoque actualiza los mecanismos 

para el fomento de esa asociación, con el fin de distribuir los beneficios de 

la innovación científica de manera más amplia. La legislación concede a 

En el caso de México, como en el de otros países, son diversas las etapas 

-

logía (LC T

Propiedad Industrial 1991 (con reformas sustanciales en 1994, producto de 

-

la disposición del impulso a la transferencia tecnológica enmarcada dentro 

de la LC T). Cabe mencionar, sin embargo, que desde el Artículo 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se describe el mar-

co básico de protección a la propiedad intelectual.

Un aspecto que destaca en la literatura es la influencia en la producción 

de patentes, producto de la motivación por los beneficios económicos que 

pudiesen obtener los inventores académicos. Sin embargo, la LPI -

mento no contienen una clasificación de las invenciones realizadas bajo el 

caso de México, una invención generada con fondos públicos puede pa-

tentarse por la entidad que la desarrolló. La LC T establece que los órganos 

de gobierno de centros públicos de investigación pueden determinar las 

resultante.

También hemos encontrado que es poco frecuente que las universidades 

tengan una normativa interna que regule la relación entre el investigador 
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-

-

teriormente se licencian— generan otros derechos además de los salariales. 

-

licitan patentes se mencionan aspectos sobre la titularidad de éstas, pero 

respecto a la distribución de beneficios por su explotación, la LC T habla de 

hasta un 70% en el otorgamiento de regalías para los inventores; sin embar-

-

dad Nacional Autónoma de México (UNAM) se manifiesta expresamente en 

a lo establecido en el Reglamento General de Ingresos Extraordinarios.

Elementos vinculados con la producción de patentes 
universitarias

Los análisis acerca de la generación de patentes se han incrementado te-

niendo como antecedente los estudios sobre universidades estadounidenses 

-

cionales de las universidades, los recursos dedicados a la I+D, la normativa 

en materia de propiedad industrial entre universidad e investigadores, las 

OTT) 

cabe precisar que no es un fenómeno homogéneo por países ni por sectores 

Trajtenberg (1998), comparando las patentes universitarias con una mues-

explicativos del desarrollo de las universitarias: el marco legal, consecuen-

cia de las modificaciones legislativas que permitieron a las universidades 

presentar solicitudes de patente; el incremento de recursos privados para 

innovación.

Las normas universitarias sobre transferencia de tecnología pueden 

proporcionar a los académicos un fuerte incentivo para buscar aplicacio-

nes industriales de sus resultados de investigación. Los documentos de 
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-

versidades que asignan al personal una proporción alta de los ingresos por 

-

ca, la calidad, la financiación de la investigación, el bagaje tecnológico del 

OTT. Del mismo modo, ciertas 

características de las universidades tienen, en los análisis para países euro-

que pueden ser incluso más relevantes que las formas de regulación de la 

propiedad intelectual.

Coupé (2003) considera que los gastos en I+D son la variable indepen-

diente fundamental en la generación de patentes, incorporando otros indi-

cadores al análisis como el carácter público o privado de la institución, los 

los ingresos recibidos por la institución. García-Quevedo (2010) reconoce 

además la necesidad de analizar si las fuentes de financiamiento de la I+D 

Respecto al carácter público o privado de las universidades, otros es-

tudios demuestran que las privadas pueden alcanzar un mejor desempe-

Schankerman, 2008); esto puede obedecer a que las OTT en este tipo de ins-

tituciones son más efectivas por su orientación comercial. Adicionalmente, 

en las universidades privadas, el porcentaje de participación de regalías 

para el académico investigador, por el licenciamiento de patentes, ha de-

mostrado ser otro elemento propulsor de la formalización de la divulga-

-

-

rrera importante para la transferencia de resultados de investigación es la 

-

-

-

ciamiento pueden incentivar a los académicos para divulgar sus inventos 
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2001). Los autores destacan, como otro elemento clave en la transferencia 

tecnológica, la capacidad investigadora de la Universidad, medida ésta por 

Patentes académicas en México

diversificación de los mecanismos de transferencia por parte de las univer-

-

dencia de que la transferencia ocurre a través de diversos canales, incluso 

propios investigadores.

Si bien las patentes representan sólo una parte de los mecanismos de 

transferencia, el licenciamiento es un instrumento relevante para la inno-

vación en contextos específicos, por ejemplo, en el área de las ciencias de 

-

vestigación se concentran en unas cuantas universidades, actualmente, tres 

de investigación.

En este apartado se estudian los elementos que pueden estar vinculados 

a la producción de patentes en universidades mexicanas. Sin el afán de que 

los resultados sean representativos de todas las IES mexicanas, sí se ilustran 

puede haber a partir de su observación.

Es importante tener en cuenta las limitaciones del uso de las patentes 

-

ceptibles de ser patentados, o cuando por estrategia se decide no patentar. 

universidad, pero los derechos son solicitados por otras personas físicas o 

jurídicas, pudiendo ser los propios inventores académicos los titulares de 

las patentes. De esta idea se desprenden investigaciones que sugieren la 

importancia de llevar a cabo los análisis de patentes universitarias utili-

Guadalupe Calderón-Martínez.
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El alcance de esta investigación nos conduce a tomar datos a nivel 

institucional; la interpretación de resultados se llevará a cabo realizando 

las anotaciones correspondientes. Para el siguiente análisis se han elegido 

60 instituciones representativas de la población objeto de estudio, es decir, 

las Universidades e Instituciones de Educación Superior (IES) mexicanas 

que, de acuerdo con los criterios establecidos en el Estudio Comparativo de 

Universidades Mexicanas (ECUM

Metodología

Para esta investigación se realizó un trabajo no experimental de alcance 

explicativo, utilizando métodos cuantitativos de análisis con el propósito 

de llegar a inferir el comportamiento de algunos factores que se relacio-

de patentes. Para facilitar la presentación de la hipótesis, a continuación 

se explica el comportamiento esperado de cada una de las variables que 

componen el modelo.

México tiene una amplia diversidad de Instituciones de Educación Su-

perior (IES

-

tecnológicas, universidades politécnicas, institutos tecnológicos, institu-

SEP, IESALC

UNESCO

dificultad para satisfacer las demandas del mercado laboral local, en la 

-

tuciones públicas. En contraste, la orientación tecnológica ha estado vincu-

lada, desde su origen, al desarrollo de sectores prioritarios de la economía. 

Entre la definición de sus objetivos encontramos una estrecha relación con 

los requerimientos del sector productivo, por lo que se esperaría que la 

variable orientación tecnológica de los estudios (TECNO) tuviera un efecto 

positivo en la producción de patentes.

Otra distinción clave es el carácter público o privado de las entidades; 

en el caso de México, el 95% de patentes concedidas a universidades perte-

nece a entidades públicas, sin embargo a este respecto la literatura interna-

cuanto a las actividades de transferencia de tecnología por su orientación 
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comercial. Considerando la participación de las universidades privadas en 

la producción de patentes académicas, se espera que la variable R_LEGAL sea 

poco significativa en este modelo.

Por otro lado, la oferta de programas de doctorado se puede considerar 

uno de los productos de la investigación que llevan cabo las universidades 

(ANUIES, 2005). Además de que las instituciones deben cumplir con requi-

sitos para el reconocimiento oficial de los estudios que imparten, existe el 

Programa Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC) del Consejo Nacional 

-

tos, el PNPC

valora el cumplimiento de estándares nacionales e internacionales. La hipó-

tesis a contrastar es la existencia de una vinculación positiva entre la pro-

de posgrado de cada institución en el padrón, por lo que incluimos en el 

modelo la variable PNPC_D.

en este rubro, cuando se tiene una alta proporción de personal a tiempo 

parcial (OCDE, 2009), otra de las variables explicativas propuestas es el nú-

mero de profesores de tiempo completo (PTC) que introduce también en el 

Para examinar la influencia de la calidad investigadora en la genera-

ción de patentes, se utilizan más variables. En primer lugar, se tienen en 

consideración los estándares establecidos por instituciones externas como 

el Sistema Nacional de Investigadores (SNI -

nocer la labor de las personas dedicadas a producir conocimiento científico 

P_SNI). 

Otro de los elementos vinculados a la capacidad investigadora de la 

tomamos en cuenta variables que recogen información sobre los artículos 

ISI

Scopus mediante las variables ISI_ART, ISI_CIT SCOPUS_Art, SCOPUS_CIT

resultado se prevé sea significativo.

Otras dos características de las universidades que pueden influir en su 

volumen de patentes son los recursos destinados a la I+D

En el primer caso, no ha sido posible incluir esta variable debido a que 

la normatividad no permite el acceso a la información desglosada en este 

rubro por entidad universitaria. Los informes que proporcionan tanto el 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), así como 

Guadalupe Calderón-Martínez.
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-

la variable ANTUNIV, para tener en cuenta posibles efectos de la acumula-

ción en la producción de patentes.

el modelo, son aquellas que recogen información sobre las patentes otor-

gadas. Por un lado, STOCK_O da cuenta de la media de las proporcionadas 

en el periodo previo a la estimación (1991-2006); ésta puede verse como un 

elemento donde la experiencia favorece la formulación de nuevas solicitu-

des de patente. Asimismo seleccionamos la variable NPAT_O, como posible 

indicador de efectividad respecto a solicitudes de patente concedidas en el 

periodo de análisis (2007-2011) que también se espera tenga un peso signifi-

cativo. De igual modo, para controlar posibles características de las univer-

sidades para las que no existe información, o no es observable, se ha incluido 

ésta en la regresión STOCKPAT_S como variable de compensación que recoge la 

media de las patentes solicitadas en el periodo previo a la estimación.

En esta investigación utilizamos datos secundarios obtenidos a partir 

de diversas fuentes como el Estudio Comparativo de las Universidades 

Mexicanas de la Dirección General de Evaluación Institucional de la UNAM, 

PNPC. También se ha consultado el Directorio Nacional de Instituciones de 

Educación Superior de la Asociación Nacional de Universidades e Institu-

ciones de Educación Superior (ANUIES). Con esta información de ha creado 

una base de datos propia, como se detalla en el Cuadro 1.

Cuadro 1
Construcción de variables y fuentes de datos

Variables Descripción

NPAT_S1

TECNO2 1= Instituciones con orientación tecnológica, 0= Instituciones que no tienen orientación 
tecnológica

R_LEGAL2 1= Entidades privadas, 0= Entidades públicas

PNPC_D3 Programas de doctorado 2007-2011 en el PNPC

PTC4 Personal de tiempo completo 2007-2011

P_SNI5 Personal en el Sistema Nacional de Investigadores 2007-2011

ISI_ART6 ISI

ISI_CIT6 ISI
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Análisis econométrico

A partir de la revisión de la literatura sobre los principales factores que 

explican la producción de patentes, se ha construido una base de datos 

-

terísticas institucionales de las universidades.

La estimación de los determinantes de las patentes de las universidades 

mexicanas se lleva a cabo a partir de las hipótesis presentadas en el apartado 

-

ción. La especificación del modelo empírico es similar a la de otros trabajos 

Variables Descripción

SCOPUS_ART7

SCOPUS_CIT7

ANTUNIV2

NPAT_O1

STOCKPAT_O1 Promedio de patentes otorgadas previo a la estimación 1991-2006*

STOCKPAT_S1 Promedio de patentes solicitadas previo a la estimación 1990-2005*

Fuente: Elaboración propia con datos de:

prioridad. Actualizado a octubre de 2013.

2. Directorio Nacional de Instituciones de Educación Superior de la ANUIES.

3. Sistema de Consultas del Programa Nacional de Posgrado de Calidad (PNPC) SEP-

4. UNAM. Dirección General de Evaluación Institucional, Estudio Comparativo de Universidades Mexicanas, Explorador de 

Datos. Consulta octubre 2013.

5. UNAM. Dirección General de Evaluación Institucional, Estudio Comparativo de Universidades Mexicanas, Explorador de 

Datos. Informes investigadores vigentes SNI-

6. UNAM. Dirección General de Evaluación Institucional, Estudio Comparativo de Universidades Mexicanas, Explorador 

de Datos. La información sobre el rubro ISI proviene de consultas en profundidad sobre la base de datos normalizada 

I. Documentos en los 

que participa al menos una institución mexicana. II. Número de artículos en los que participa al menos una institución 

mexicana. III. Referencias a estas publicaciones en las que participa al menos una institución mexicana. Consulta octubre 

2013.

7. UNAM. Dirección General de Evaluación Institucional, Estudio Comparativo de Universidades Mexicanas, Explorador 

de Datos. La información sobre el rubro SCOPUS contenida en el presente estudio fue elaborada a partir de consultas 

en profundidad sobre la base de datos normalizada del indexador SCOPUS

I. Número de documentos en los que participa al menos una institución mexicana. 

II. Número de artículos en los que participa al menos una institución mexicana. III. Referencias a estas publicaciones en las 

que participa al menos una institución mexicana. Consulta octubre 2013.

Guadalupe Calderón-Martínez.

Revista de la Educación Superior
Vol. XLIII (2); No.170, abril-junio del 2014. ISSN: 0185-2760. (p. 37-56)



50

Aquí, PAT

se agrupan como UNIVit, que recoge las variables independientes que se de-

rivan de las características institucionales de las universidades (Cuadro 1).

Para la estimación de la ecuación (1) se han tenido en consideración los 

siguientes aspectos. En primer lugar, las patentes son datos de recuento, 

por lo que se prefieren modelos Poisson o binomiales negativos, que tie-

nen en cuenta esta característica de la variable endógena, en lugar de los 

modelos de regresión lineal estimados por mínimos cuadrados ordinarios 

-

Los estadísticos descriptivos (Cuadro 1) correspondientes a la variable en-

dógena ponen de manifiesto la presencia de sobre-dispersión en la mues-

-

lores de alfa en las estimaciones también son significativamente diferentes 

de cero. En consecuencia, para las valoraciones se han utilizado modelos 

permiten la existencia de sobre-dispersión.

-

mado una regresión agrupada para el conjunto del periodo, procedimien-

Los métodos de estimación de datos de panel no resultan particularmente 

útiles para este tipo de análisis, dado que la variación relevante en los datos 

-

universidad para controlar la existencia de correlación intra-universidad.

Un problema relevante, que es necesario tener en consideración en las 

estimaciones de los determinantes de las patentes universitarias, es la posible 

endogeneidad debida principalmente a la existencia de variables omitidas 

como, por ejemplo, las diferencias en la cultura institucional de las univer-

sidades, o en su experiencia histórica en las actividades de transferencia de 

-
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dógena, como un regresor adicional, para un periodo previo al utilizado 

en las estimaciones. La disponibilidad de datos sobre las patentes de las 

universidades mexicanas, para el periodo previo al utilizado en las estima-

ciones, permite incorporar esta variable adicional (STOCKPAT_S), siguiendo 

Cuadro 2
Resultados de la estimación. Modelo binomial negativo

Variables explicativas
Valores 

de 
Errores estándar 

robustos variable en el modelo

R_LEGAL -.873 (.2868) [.002]

TECNO .747 (.3587) [.037]

ANTUNIV -0.031 (.0066) [.000]

PTC .001 (.0002) [.013]

P_SNI .014 (.0023) [.000]

PNPC_D .154 (.0341) [.000]

ISI_ART -0.13 (.0028) [.000]

ISI_CIT .005 (.0014) [.001]

SCOPUS_ART .001 (.0015) [.432]

SCOPUS_CIT -.003 (.0014) [.028]

NPAT_O -.031 (.0742) [.680]

STOCK_O 3.141 (4405) [.000]

Variable dependiente NPAT_S

Variable offset STOCKPAT_S

Los resultados que se muestran en el Cuadro 2 son consistentes con las 

La variable que recoge la existencia de una oferta de estudios de doctorado 

reconocidos por el PNPC

llevar a cabo actividades de investigación.

citas recibidas. Como se mencionó antes, para obtener estos valores utiliza-

mos dos índices —ISI SCOPUS—, generando de esta forma cuatro variables 

para el modelo (ISI_ART, ISI_CIT, SCOPUS_ART, SCOPUS_CIT). De acuerdo a los resul-
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tados de la estimación, las dos variables que se desprenden del índice ISI 

son altamente significativas en el modelo; en el primer índice (ISI) tenemos 

de citas, al contrario de lo que ocurre en el segundo (Scopus).

De la misma forma, las variables obtenidas a partir del índice Scopus 

presentan menor significatividad en el modelo. A raíz de esto podemos 

suponer que este efecto puede estar vinculado con el factor de impacto 

de las publicaciones incluidas en cada uno de los índices, reflejando así la 

influencia de la calidad de la investigación en la producción de patentes.

Otra de las variables relacionadas con la calidad de la investigación, 

perteneciente al SNI

literatura científica, la calidad de la investigación desarrollada en las uni-

versidades es un factor que tiene una influencia fundamental sobre el de-

sarrollo de patentes universitarias. Estos resultados ponen de manifiesto la 

complejidad del uso de las patentes académicas como vía de transferencia 

de conocimientos. La generación de patentes requiere que las universida-

investigación académica, se puedan derivar invenciones susceptibles de 

ser patentadas.

Las estimaciones muestran también que, aun controlando las patentes 

-

que no presenta el mismo nivel de significatividad que otros factores en el 

modelo. En este sentido, conviene mencionar que la literatura existente ha 

capacidad generadora de patentes universitarias. Los estudios que toman 

como unidad de análisis la universidad coinciden en que esta variable ejer-

ce un efecto positivo (Coupé, 2003). Por el contrario, aquellos que analizan 

los grupos de investigación muestran que pueden existir des-economías de 

escala (Fernández, 2009) cuando el grupo supera un determinado número 

óptimo (Azagra, 2001).

Frente a estos resultados, otras variables que recogen también característi-

cas de las universidades no se muestran significativas. En particular, con-

trariamente a lo que recoge la literatura internacional, en el caso de las 

universidades mexicanas analizadas en este estudio, la característica de 

de las variables que, aunque con menor significatividad, presenta signo 

positivo, es la orientación tecnológica. El marco conceptual menciona que 

la misión de las universidades con orientación tecnológica es mantener un 
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estrecho vínculo con el sector industrial, pero en México muchas veces es-

tán limitadas a cumplir una labor de formación de recursos humanos para 

sin obtener una retroalimentación de este sector. En la práctica, las univer-

sidades tecnológicas no han sido dotadas de los recursos e infraestructura 

-

rencia tecnológicas.

El número de patentes otorgadas (NPAT_O) no es un elemento determi-

nante durante el periodo de estimación; sin embargo, el stock de las otorga-

das (STOCK_O

del efecto de la experiencia en la futura solicitud de las mismas.

-

blece la distribución de los posibles beneficios derivados de las licencias de 

las patentes entre instituciones e investigadores, pocas universidades han 

las estimaciones,  a partir de una participación más elevada de los inves-

tigadores en los beneficios con respecto al número de patentes de cada 

universidad.

Conclusiones

Existe una creciente demanda para que las universidades participen en 

actividades de transferencia de conocimientos impulsada por cambios 

puede obviar que la región no es ajena a este proceso de aumento de la rela-

modos de relación, este trabajo se ha centrado en el análisis de las patentes 

académicas que, aunque es todavía una vía poco frecuente de interacción, 

se ha puesto de manifiesto para el caso de México.

Del análisis econométrico se desprende que los principales factores ex-

-

investigadoras. Estos resultados, coincidentes con la literatura internacio-

nal, ponen de manifiesto la complejidad del uso de las patentes académicas 

como vía de transferencia de conocimientos. La generación de patentes re-
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-

que, de los resultados de la investigación académica, se puedan derivar 

-

te al tejido productivo. Es necesario además disponer de un entorno que 

agentes receptores a la transferencia de los resultados de la investigación 

académica; en contraposición, se encuentra la universidad con orientación 

tecnológica que no incide en la producción de patentes. Aunque la misión 

de estas universidades es mantener una estrecha relación con el sector pro-

proveen servicios de consultoría para ese mismo grupo.

Este trabajo se ha centrado en el análisis de las patentes solicitadas por 

universidades. En este sentido, conviene precisar, en primer lugar, que las 

requeridas por universidades no recogen toda la participación de los in-

figurar como inventores de éstas solicitadas por otras personas físicas o 

los países europeos (Lissoni, 2008). En segundo lugar, para que las patentes 

repercutan en la innovación, es necesaria su explotación o su transferencia 

último, para avanzar en el análisis de los determinantes de las patentes 

disponer de información más detallada sobre las características del entorno 

En conclusión, un conocimiento más exhaustivo de la tipología de la in-

efectos de las patentes académicas. En este tenor, junto a los efectos que 

pueda tener la introducción en las universidades de normas de distribu-

ción de los beneficios generados por las mismas patentes, abren nuevas 

vías de análisis para disponer de un conocimiento más completo sobre las 

patentes universitarias.
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